RES. 3121/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005740, Ent. N° 4396/16)

VISTO: el Oficio Nº 222/2016 de fecha 11/08/016 de la Intendencia de Rocha, al que se adjuntan actuaciones relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 17/2015 para “Dar en arrendamiento del predio lindero a la Represa de India Muerta, propiedad de la Intendencia Departamental de Rocha, con destino al desarrollo de actividades agrícolas-ganaderas”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3639/2015 de 15/09/015 se dispuso el llamado y aprobó el pliego a regir en el mismo, con destino al desarrollo de actividades agrícola-ganaderas, del predio municipal referido, de acuerdo a las condiciones previstas en el pliego por el período desde la notificación de la adjudicación y hasta el 30 de junio de 2020; 
                                  2) que se comunicó el llamado a las revistas Contacto y Guía Total, remitiéndose invitaciones a 4 firmas del medio. No consta la realización de publicación de precepto en la página web de ACCE, conforme a las previsiones del Artículo 52 del T.O.C.A.F.;
                                  3) que al acto de apertura, realizado el 20/10/015, no se presentaron oferentes;

                                  4) que, la Sociedad Fomento Agropecuaria Zona Velázquez presentó, extemporáneamente, una propuesta, relacionada con el objeto del mismo;

                                  5) que mediante Resolución del Ordenador            Nº 4304/2015 de fecha 11/11/015, se declaró desierta la convocatoria de la referencia;

                                  6) que con fecha 10/02/016, la Dirección General Producción y Desarrollo de la Intendencia  informó que, evaluada la propuesta relacionada en el Resultando 4) y negociada la oferta económica, la misma resultaba viable, aconsejando la adjudicación del arrendamiento objeto de estos procedimientos a la firma Sociedad Fomento Agropecuaria Zona Velázquez;

                                             7)  que por Resolución Nº 697/2016 de fecha 18/03/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación del arrendamiento de la referencia a la firma Sociedad Fomento Agropecuaria Zona Velázquez, por un plazo que se extiende desde la notificación  de la adjudicación hasta el 30/06/020, fijándose el canon anual para el primer año en la suma de U$S 4.000 más la inversiones requeridas en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado (construcción a nuevo y reparación de alambrados perimetrales) y a partir del segundo año, en la suma de U$S 7.000;

                                             8) que con fecha 31/03/016, la firma adjudicataria fue notificada de la Resolución precedente;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 33 Literal C) Numeral 2 del T.O.C.A.F. faculta a la Administración a adjudicar directamente cuando la licitación pública o abreviada resultaren desiertos; 
                                                  2) que el procedimiento se ajusta a lo establecido en el Artículo 35 Numeral 10 de la Ley Nº 9515 y al Inciso final del Artículo 40 del TOCAF;
                                             3) que no se ha cumplido con la tasación prevista en el Inciso 1º del Artículo 40 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;                           
                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el  procedimiento por lo expresado en el Considerando 3);

2) Denunciar  a la Junta Departamental de Rocha;

3) Devolver las actuaciones.
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